Miguel Garrido Sola, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral para que sea contestada por la consejera de Función Pública, Interior y Justicia en sesión del Pleno prevista para el próximo día 13 de marzo.
A la luz de las declaraciones efectuadas por Florencio Roselló en su condición de arzobispo de Pamplona y obispo de Tudela, en relación con la responsabilidad de la Iglesia católica con las víctimas de las agresiones sexuales cometidas en su seno, en las que afirma que la institución tiene el “compromiso moral de asumirlo” y que las reparaciones se abonarán con “fondos de la Iglesia”, preguntamos:
¿Cuál considera el Gobierno que debe ser el mecanismo para determinar la reparación de las víctimas de agresiones sexuales en el seno de la iglesia católica?
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